
  

  

- Jorge Yamil Adum Chedrahui 

142743 
Durán, 13 de enero del 2016. 

Señor as 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

denominada “CORPORACIÓN SICORPMATTRESS S.A.”, en su sesión celebrada el día 

primero de septiembre del dos mil quince, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como 

DIRECTOR GENERAL de la compañía, por un periodo estatutario de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social. 

Según el artículo décimo sexto del estatuto, en el ejercicio de su cargo usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, con su sola 

firma y sin limitación alguna. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución otorgada ante 

el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el seis de 

agosto del dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Samborondón con fecha 

veinte de septiembre del dos mil trece. La compañía aumentó su capital autorizado y 

suscrito, cambió su domicilio al cantón Durán y reformó parcialmente su estatuto social 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Cuadragésima Tercera del cantón 

Guayaquil, Abogada Andrea Ugalde Yánez, el 15 de' septiembre del 2015, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Durán el 23 de noviembre del 2015. 

  Atentamente, -   
  

Joseantonio Wadih Barciona Antón 

Presidente de la Junta 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

: NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION SICORPMATTRESS S.A. 
| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ADUM CHEDRAHUI JORGE YAMIL 

IDENTIFICACIÓN 0908697170 
CARGO: DIRECTOR GENERAL 
PERIODO(Años): 5         

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

     

   

    

  

TÁMY NÚRY LEON CEVALLOS : 
po REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTQNES 
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DOCUMENTACIÓN Y ARGHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
RECIRIRO 

RA: 

2.8 ABR 2016 19900 
Recentor: Michelle Calderón Palacios 
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